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RESOLUCION RECTORAL 

 
 

Este rectorado, en virtud de las competencias que tiene otorgadas por la normativa vigente y 

conforme a la propuesta emitida por la Comisión de Selección del 03 de marzo de 2023 de la 

Convocatoria para la selección de personal investigador adscrito a las Líneas de Investigación 

del Grupo ICCRAM-EST Pdi Doctor: (Investigador R2) REF: 2006/00002/018/057 publicada con 

fecha de 20 de febrero de 2023 en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Burgos, 

con cargo a la aplicación presupuestaria ZMASOS-461AA-69101 

 ACUERDA nombrar para el puesto de contratada a: 

 

DALIA DE LA FUENTE VIVAS 

 

Contra la Resolución de adjudicación, que agota la vía administrativa, podrá interponerse en el 

plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Burgos que por turno corresponda, sin perjuicio del recurso potestativo de 

reposición que podrá interponerse ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de       

un mes 

EL RECTOR 

 

Manuel Pérez Mateos 
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